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WALTER MALDONADO OSPINA
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PROCESO: VERBAL DE SIMULACIÓN
RADICADO: 17-174-40-89-004-2021-00191
DEMANDANTE: DOLLY O DOLORES TRUJILLO DE LEÓN
DEMANDADO: JOSÉ ALEJANDRO AGUDELO GUZMÁN

LEIDY  MARIEN  VIGOYA  LOAIZA ,identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No
25.023.442  expedida  en  la  Quimbaya  (Quindío),  Abogada  en  ejercicio  y  con  Tarjeta
Profesional No 250.860 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderada
de la señora  MELVA LEÓN TRUJILLO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de

Santa Rosa de Cabal, identificada con número de cédula 24.619.635 de Chinchiná,

Caldas,  actuando como heredera  de la  señora  DOLLY O DOLORES TRUJILLO DE

LEÓN, que se  identificaba con número de cédula 24.721.678 de Pensilvania, Caldas,

(q.e.p.d.),  quien fallecido el día 16 de diciembre del 2021 por medio del presente

escrito interpongo recurso de Reposición y en subsidio el de Apelación en contra del

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 046 de fecha veinticinco (25) de febrero de dos mil

veintidós y publicado por estado el día 28 de febrero dos mil veintidós en lo siguiente: 

Primero:  Que  el  poder  otorgado  por  la  señora  melva  león  Trujillo  actuando  como

curadora de la señora  Dolly o dolores Trujillo de león (q.e.p.d.), por el cual se inició el

proceso verbal de simulación, en contra del señor José Alejandro Agudelo Guzmán, a la
fecha no ha sido revocado por la mandante.

Segundo: Que la mandante, señora Melva Leon Trujillo, es heredera de la senora Dolly o

Dolores  Trujillo  de  León (q.e.p.d.),tal  como se  demuestra  con  el  registro  civil  de

nacimiento.

Tercero:  Que si bien el señor Aicardo León Trujillo tiene la potestad de revocar el

poder, este solo aplica a nombre propio por lo cual no se puede generalizar al resto de

los herederos.

Cuarto:  Con el fin de reafirmar mi calidad de apoderada dentro del proceso de la

referencia allego poder suscrito por la señora Melva Leon Trujillo como heredera de la
fallecida  Dolly o Dolores Trujillo de León (q.e.p.d.). 

Por  lo  anterior  solicito  al  despacho  muy  cordialmente  reponer  el  AUTO  DE

SUSTANCIACIÓN No. 046 de fecha veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós y

publicado  por  estado el  día  28 de  febrero dos  mil  veintidós,  en  el  sentido  de  no

revocar el poder de representación en el proceso de la referencia. 

Del señor Juez

Atentamente,

LEIDY MARIEN VIGOYA LOAIZA

C.C. 25.023.442 de Quimbaya, (Quindío).
T.P. Nº 250.860 del C. S. de la J.
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